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JUZGADO 6® CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CAU

La  su§crita  Secrstaria  General  de  log  Juzgadoe  Civiles  Municjpales  de  Ejecucíón  de
Sentencias  de  Cali,  en  atención  a  1o  ordenado  por el  JUZGADO  SEGUNÜO  CIVIL  DE
CtRCUITO     DE     EJECUCION      DE     SENTENCIAS     DE     CALl.      mediante     AUTO
INTERLOCUTORIO T-417 del 25 cle Julio de 2to19 y a efec;tos de lograr la NOTIFIGACIÓN
de las part€§ intervinientes dentro del proceso (rad. 006-201700838J}0}: ZENAYDA
PERt¥ RIZZO. (Demandamte} Contra  MARNA PEF`EA VELASCO {demandada), dentro
de la acción de tuiela de la referencia, fija ei presente:

AVIS0

Poniéndoles  en  conocimiento  a  la  Sra.  ZENAYDA  PEREZ  RIZZO  y  al  Sr.  RODRIGO
REYES OCAmpo {demandante y apoderado, dentro del proceso rad: Otx3-2017-00838-00)
Contra   MARNA   VELASCO   PEREA   (demandada},   JORGE   GUTIERREZ   ARIAS
(Curad®r Ad Litem de la Demandada) al INSTl"TO GEOGRAFIGO AGISTIN CODAZZI
Winculado  en  E.T.},  JULIAN  LEONARDO  BERNAL  ORDOÑEZ  auürizado  de  la  Soc.
Bodegajes y Asesórias Sánchez Ordoñez SA.S (Secuestre} y JOSE NOE VILLEGAS G.
(Perito  Avaluador)  lo  ®rdenadQ  por  el  JUZGADQ  SEGUNDO  CML  DE  CÍRCUITO  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CAU,  mediante AUTO  INTERLOCUTORIO T-417 del
25 de Julio de 2.019 que en lo pertineme dice: `^í. < ,) PRJMERO.. ÁDM/rtR /a accí.ón de íüíe/a
instaurada por k± séñora Mama Velasco Perea c:oritra del Juzgado sexto Civii Municipaí de
Ejecucíón de Seritencias de Cali . . .CUARTO.. REQUERIR al Juzgada Sext® Civi] Municipaí
de Ejecución de Sentencias de Ca¡i,  para que no±ifique a los intervinientes en ei proceso
ejec:utivo radicado bajo ei No, 006-201rJ}0838no, Ios hechos que motivaron la pnsente
acción, para que en el ti¿rmin® de cuarenta y o¢ho {48) horas se ptonuncieri frente ai
es¢rito de  tutela  y aporten  las  pruebas qua ptmndan  hac;er valer dentro dal  preserite
trámite...NOTIFiQUESE  Y  CUMPLASE,  La  Jueza.  LÜZ  STELLA  UPEGUI  CASTILLO
(Fdo-).„
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